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e»i¿*» sor estudiado ea ede uepeafcea mta gattexeXae * 

impértante*, ata Matar lee detall»» %c ^aor Wer* 

tasóle, loa qua ya seríes ata seaaanlamios estudiar

sea ¿Kl? -. CAPITULO X ,

«xaINT; ODUCCIOW GOKUAL SOBRE LA MONEDA

«e-a da aire ulac jf idu*

la» raéoslo*

lee iseai &Xe Ar y
s-, •) P£gfi&ül2 áaiiSÉíaüfi- ••h • *„ ■ ■

Helaos escogido este toast "ALGUNOS ASPECTOS DEL

PROBLEMA MONETARIO EN LA REPUBLICA DE PANAMA”, para
.

presentar nuestro trabajo de graduaolón, debido a que
JLa asmeeda tiene su crl&en en Xa neceeidad de i a*considerarnos que es un problema fundamental para la

* *• - • , .-• -.-. i gas i ■'. e ■ a es
economía nacional, el que el bien en el presente no
t?‘**rví•■» hit »xpe rl el ¿Añero irsseoo,es lo aufleíentórnente agudo para Interesar a la opl*

' ’ *>Wt<q. a a q*¡e el ' ¿' Cri-3'b.le er. •.■..•q • :•■' íxece»nión publica, an el futuro con el desarrollo y conal»
sitad JLmpreaalndlIita debido a la lamqslb tildad de losguíente complicación de la vida económloa nacional,
’ » ií ÍV-'1 ' 1, ¿C ¿ \ ' U't ' í1. íi ' J¡¿ *'•• -. M". > ’>''-■‘X ’* X?-' £"’* '-' 3 '

al lo sari, teniendo nuestra República que decidir eo-
. ."'V Ví- -í »>& Á" ' '-•» ' ■ «. - • ■ • "' •;’v¿»bre al es o no necesario y conveniente que nuestro

pala en adición a la moneda metílica que ya posee ten»
' saque ya ap bastaba para que todas

ga una moneda da papel nacional la cual circularla
lar is <r.*- v1/ - > i-júsa loa ♦ ^rvie^ea
conjuntamente con esta, y loa problemas que se pre-

ú
sentarían al estar circulando en nuestra República el

-'«*? « Ám Sa 1* «
dólar norteamericano.

•aee'

Ea mi en el presente trabajo presentar

y reflexionar sobre loe prlnelpalea aspectos de este
f>¿j ‘■í’i j t i e)í¿ ■■ '1 '''' •*£?'• ' -... .’íí'■■ ./.'=«;■'•■'
Interesante problema nacional, el que por au amplitud

1



• 8 *

exige ser estudiado en sus as pac tos Me generales « 

inportantes, sin tratar los detallas da menor inpor- 

tancia, las que /a serian ais convenientes estudiar 

despule de^laplantad© el sistema de aireulesión fidu

ciaria nacional, consultando y estudiando las reaccio

nas del pueblo, las que a vacas son lapos1ble nadir y 

prtsw oaando se analisan a trsvle da trabajos aera- 

manta especulativos.

lar do los telones t servio lo» otas le oentaildad ^rodn—
b) Origen da la nonada

¿5 " -OttV -ffi í? i S? kjiS **ús-r'¿
La monada tiene su origen en la necesidad de In

tercambio de bienes y serviolos que a travis de los

tiempos ha experimentado el glnero humano*
8e este eemfym mof dsMi wenta^ wt tftjwto^ •Pero es que si Intercambio surgió como una nece*

tejido '■Si ^rl'^en acomósii ©o—social» y s? y fumaiórsldsd Imprescindible debido a la imposibilidad de loe 

hombres de producir para si mismos todos los bienes y

servicios que necesitaban, ss decir de la incapeel*
la a ddii » di de bisy servidos, y ¿5¡edad autosdiletante del ser humano.

C iando el trueque ya no bastaba para que todas

las familias obtuvieran todos los bienes y servicios 

que necesitaban para su manutención, debido a la di* 

versificación de la producción y a las necesidades 

siempre crecientes del primitivo ser humano, las que 

se manifestaban conforme a la psicología de late gl- 

ñero, el que siempre ee cree mayores necesidades pe-
S
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ra procurarse «1 buen vivir, ful cuando se necesitó 

establecer en cada comunidad una mercancía que fuere 

lo a uf iclentamente ab undante, rara y apreo leda por 

todoa para que sus habitantes estuvieran dispuestos 

a entregar loe bienes de consumo que hablan producido 

y prestar sus servioloa a cambio de recibir en pago 

esta mercancía que por comfro acuerdo de toda la comu

nidad era recibida como un confín denominador del va

lor de los bienes y servio ios que la comunidad produ

cía y la que a su vea lea servirla de medio para pro

curarse los bienes de consumo y servicios que ellos 

ni saos no podían suplirse»

, . De esta manera nos damos cuenta que le moneda ha 

tenido un origen eoonómico-social, y su fin y función 

original fue la de servir de medio indirecto de cam

bio, al sustituir al trueque directo y sus defectos, 

en la adquisición de bienes y servicios, y de equiva

lente y unidad para la medida de los valores de todos 

los demis bienes y servicios, que es lo que trensfor- 

ma e la mercancía que sirve ostos fines y fuñeiones 

en moneda o dinero, y nos traslade de la primitiva e- 

oonomla de trueque a la economía monetaria de nues

tros tiempos»

Mas el desarrollo del dinero o moneda hasta su 

forma mis moderna, la que en le sociedad de hoy día
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conocemos, cual es la monada de papel* toa seguida na 

desarrollo y evolución lenta a través do los tiempos* 

a partir del memanto aa que fus usada lnlcialmeate»

?»“;:• .-..caí £MC|g-dto 0 u : ug
o) Su desarrollo a través da los tiempos

Según al adelantado sooío-económioo de los hom-
pacMiado y pee--¿lio* los que todos traíaos•■.oorrten**

toras y las diferentes etapas histéricas* de cultura y

civiliceslón por las que ha pasado* hasta llegar a 
M el cava que > todas vetea tórMuof tienen *

nuestros días* si hombre ha tenido diferentes mercan

cías que le han servido como moneda, así tenemos que 

en la etapa primitiva de la oasa y del hombre nómada* 

aon laa pieles* objeto necesario para todos loa too»*

brea de aquella época* tanto para vestidos como pera
■¿w> aís% conserva-» ai no ce toe ccrcca^tadU&* doo
la adquisición de loa bienes que otros pueblos prodt-

i: i 'k *’d wrw-x/.I^V vr&Hv JttS ,7 - •-<•'•••• < v¿ ■- *«••<>
cían, las que desempeñaron el papel de moneda»

Una vos que ya laa formas de vida humana adelan-

taron un poco debido a la dominación por parte del
U7i v ~ v .*>> «\¿& r ito
hombre de ciertos animales Irracionales* los que se

dló cuenta le servían para au alimentación y cosas re lo
bltqe¿Óa mXa t. »**«»»> a taúlar <0*
con otras tribus, entramos en la etepa pastoral del gé- 

aero humano* en la cual la cría de ganado constituía 

la principal ocupación del hombre* a la vea de cuprita- 

el pal fuente de ¿lqieaa* fue en estos tiempos el gana

do el que sirvió cojuo dinero, sobreponiéndose cu im

portancia a través de los tiempos* ya que vemos que en



1a mayoría de loa idioma y a$p en nuestro propio ea- 

panol tenemos la palabra "pecunia la que segfai al 

Pico leñarlo da la Un ua Española da la haal Aoadamla 

Ispahola significa sonada o dinero, vocablo del cual 

aa derivan ti mino a tan usuales tales como pecuiia- 

rio, peculado y pee ¿lio, loa que todos us araos corrían* 

temante para referirnos al dinero* (X)

Ea el oaso que todos satos términos tienen su o* 

rigen etimológico en la palabra latina "peeua" (g) 

que alga ir lea ganado, lo que nos demuestra la gran im* 

portañola que el ganado tuvo otrora no sólo como una 

rlqueaa animal, Importancia y trascendencia económica 

que afín conserva, el no ee ha acrecentado, sino tara<- 

bión como instrumento de cambio y medida de valorea, 

lato ea, desempeñando una función monetaria»

Una vea que loa pueblos fueron teniendo oada ves 

su vida menos nómada y trashumante, debido al aumento 

de la población y al radicarse ya el hombre en una ha

bitación móa o menos peremne, e iniciar una vida se* 

dentaria, y principiar a cultivar la tierra y derivar
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de productos agrícolas, en las aonunidadea que >4,

reuntan la» característica» antea sano ¿onada» » ya no ~ 

aran loa producios da la ganadería loa que servían las 

fuña iones monetarias» ¿atas ooauaidadaa eegGn loa ti* 

pos da pix»dnacida agrícola que tenían» la que estaba 

acallelonada a factores naturales de orden gsegrófi* 

co» climático y geológico tales come ubicación del Jn* 

gar» ella» de date y tipo do suelo, tenían diferentes 

oleses de productos que les servían da ¡senada» , .pvHF* WOTSWWSi^W* Jt WW ” Ww w*eqpVW»w .-w t» -i. *
Así tanawa como nos dice la historie que fueron 

al mala y al cacao los productos agrícolas que en Hó* 

aleo y Cantroamdrlca aran tan apreciados por los ña* 

bitanta» como pera ser útil1sados como moneda• (1)

tt$ Europa temblón se usaron granos para que de* 

aenpeftaran funciones monetarias» tal as el caso dal 

trigo» cebada y avena» , i n* ti n

gln embargo asta uso de granos cono moneda sn laslF é-r :vA eSp* Wa*' <* /? «W •••*»
etapas ya más adelantadas da la civilización humana, 

y en continentes distintos, entre loa que no hubo nin* 

gm Intercambio cultural sino son el descubrí»!ento 

de Amórica en el ano 1492 no nos parece una mere cola* 

oldeneia» sino”nos parece que tiene un fundamento 16*

(l)Franfelln Antesana Fas» Moneda, Crédito,
Cambios 
ría! Amóricaj
& $ tea te les cj

stranl eron y Estábil! sao tón, WEnfeivlEói to^ 
ca, o* ed» 19475 p7 S¿.
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gico que obedece a la necesidad sentida por todos loa 

pueblos que trataban de adoptar patrones de valor, es- 

ta necesidad era la de que estos patronee de valor se 

pudieran conservar en buen estado durante un razona

ble periodo de tiempo, fueran fielímente transporta

bles, además de enmarcar un relativamente alto valor 

en un pequeño volumenj el periodo de loe granos como 

moneda consideramos que es la antesala de la etapa ya 

más perfeccionada, en que el Ingenio humano decide 

confeccionar monedas metálicas, las qus satisfacen las 

necesidades qus si hombre sentís, debía tener la mer

cancía que usara como moneda, además de que ofrecía 

la ventaja de ser un material indiscutiblemente más
2|t f Á r»aa-d»---to«í.A . .. ~
perdurable que todos los que últimamente habla emplea

do como moneda, esto es el ganado sujeto hasta a la *

muerte, y los grhnoe que eran atacados e Inut 1 Usados
u» su r,, & ú e w . •> -i- i*.-por si gorgojo y demás Insectos* ¿
sr dml dc&><Es asi, con la abolición da loa productos fmgi-

bles como moneda, y la adopción da loe metales para
atarlo v J® - .t a

servir estos fines como el hombre inició una etapa
nterraacionaX» (11de adelanto en materia monetaria, la que con el tlem- 

po lo condujera a la Institución de la moneda da pa

veamos a travás de los tiempos cuales han sido 

estoe metales qus han constituido mercancías lo sufl-



o lentamente abundantes y deseada* par las homares, pa» 

ra poder desempeñar las funciones da medida da valor

y medio da cambia» las que la moneda desempeña»■prWBlw. wS* «?***, il >ww -» *
En un principio al cobra, al bmanoe, y al hierrotaqpervS¿ne*s eomo «-«vi» *•«■■ * •’*--*

fueran usados como moneda, pato luego au uao fue abo* 

lid© debido a que, tenían el inconveniente de ser muy* 

pesados j tenar un pequeño valor intrínseco, estes u 

metales fueron sustituidos por el estaña y al níquel

metalas mis manuables, los que en una ipoca tuvieronel. ero, es*o eee*.w¡» w w —
un mayor valor intrínseca que el que ahora poseen, 

pera es el caso que al aumentar la producción de blene*•" * íw*" ¿V» ** • ■* - *
y servicios y tener iota por lo tanto un mayor valor,níOfllu’» O .»..T7’?$Tre j w *
era asi ®ia¿ao necesario aumentar al valor de la mone

da que servia de patrón para valorarla, ea aal eome 

el hombre ae vió obligado a recurrir a la plata prime* 

ro y luego al oro, como patronea de valor en »u» ala

ternas monetarios iniciándose .una de las etapas más In

teresantes del desarrollo monetario universal, la queoe loe janee», •** ^jw» ■" - - - — ” _
culmina con la decadencia de la plata Gomo patrio mo-t 

notario, y la consagración del oro como Golee moneda i.

internacional, (1) telar su deprecie clin y baje de
Así vamos como a partir del periodo medioeval es»vs.4k.or» y per sop—1®***^»—— • «**—•

que el cobre fue desplanado como moneda per la plata,¿*nw* s®w mese— ]^e*• «w» ««»“» -*
ti M

U)F. Antaxana Pax. oP. cit. PP. 40 y 41
lando el patrón para wnatayles, (1

♦
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esta desempeñó las fuñalonas da unidad instarla j 

«adida da valorea, paro a lew re bajo la constante 

presión del oro, el que cada vea Iba oobrando mayor 

Importancia como patrón monetario, así vemos como a 

medida que las producciones de los diferentes Estado® 

van aumentando, estos van estableciendo sos sistemas 

monetarios bajo mfe sistema monetario blmetallsta, pla

ta y oro en el que cada ves cobraba mis Importancia 

el oro, lato debido a que ae necesitaba una unidad 

monetaria que tuviera un mayor valor intrínseco, para 

desempeñar la función de medida de valor de una pro

ducción siempre creciente y más abundante y valiosa.

En estas circunstancias ss cuando a mediados del 

siglo XIX el descubrimiento de las minas da oro de 

California, los Orales y Australia, hace que exista 

la suflclente'abundanela de oro para que áste pueda 

actuar como base del sistema monetario de la mayoría 

de los países, sin que exista tal abundancia que lo 

deprecie, por otra parte loe perfeccionamientos en la 

tóenlos minera aumentan la producción de la plata, lo 

que trae por consecuencia su depreciación y baje de 

valor, y por consiguiente su Insflclenola y baja de

manda como metal para usos monetarios, es asi como 

los países terminan aboliendo el patrón plata y cap

tando el patrón oro para aba sistemas monetarios» (1)
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En un principio, loe diferentes Estados pusieron
sezre •-■la Xiomed^. e eúreiilaelóo f id^r»

a circular el oro en sus monedas, pero es el caso que
í** 1 B ** * ’ ■■’ •■ I X^
con el tiempo se dieron cuente que late era un lujo
- '■ ■■“i: -a V-5*- ••■■■-•'' ^-i ¿ '£ *•- - elc&w ,que resultaba rauy costoso, lo que hito al genero hu*

mano pensar que mejor era retirar el oro de la clrcu*
wwa f ^r^aclón hlatórlet v &odmX, habiepdc- dóe la
1 ación y emplearlo como garantía de certificados que
l^xdlón bletópica prl^ítiv?*- *^el Estado el refrendarlael Estado o sus agencias emitieran, los cuales el Es»
^deepuós qne ya jaabta eme- instituida por lea jMMttMtado se comprometía a convertir en oro cuando las ne-
tifee ¿e lv stí ■¿.'Cííííf wi'-sst>aba aue servidos y?’''v.U’
eesldades de las transacciones internas o Internado»
clonas ¿^> ■®X dad la y i^odlda d<& v&Xon
nales así lo exigieran, contando para ello con la con<

flansa y aaenttalento de todos o la gran mayoría de
sato de; letóíBbi jomoral osí la eqsnc

los ciudadanos, es así como llegamos a la moneda o
ioISt vlfe é3vl&a y CM&£ WCb*

circulación fiduciaria de nuestros tiempos, la que su
dpp lui & k lute «x *'' & is. ^o^Xedad cew¡ftip el j^íssepoliemismo nombre "fiduciaria* le viene de la rala latina

»'■’ i.e> ■ fu/td oetae wsmtarloe d#- *?reatélón< lentecida
*f idude* que significa confianza o fó, Indica que en
jr. dtdOión de me&eda, sin nli^án t¿_ el*parte descansa en la confíense y fó que la ciudadanía

tenga en el sistema monetario o patrón de valorea que
sfcss^vul" fedXXdad del In terrajado de tiesos y
el Estado Implante garantizando libre convertibilidad 

y estabilidad»

d) £pr>o,gto á® ia a>n».<fr
Las consideraciones fundamentales que cobre el 

origen de la moneda, al principio de la presente ex* 

posición se hicieron, serón tomadas como partos car»

id(1)P. Antesana Pes, op. cit. p« 66



IX
díñales para Xas futuras exposiciones y análisis que 

háganos sobre la noasda de papel o circulación fidu

ciaria, ya que nunca se debe perder de vista que Xa 

moneda ya sea astilles o da papeli?.sieapre tiene una 

función económico*social que cumplir, y que se debe a 

una fon»ación histórica y social, habiendo sido la _ 

función histórica primitiva del Batado el refrendarla

después que ya habla sido instituida por los habitan

tes de la sociedad donde prestaba sus servíalos y fun

ciones de unidad Bonetería y aedida de valor, luego, 

al crecer la sociedad humana y constituir la moneda 

un asunto deinteróe general para la eomunlded es cuan

do el Batado en representación de ista, y para defen

der loe intereses de la sociedad as-saió el monopolio 

de las runo iones monetarias de creación* implantación 

y emisión de moneda, sin ningún Interés político, si

no siempre teniendo como neta al mayor bien© a tai- y 

procurando la fas tildad del Intercambio de bienes y 

servicios en la comunidad donde la moneda va a operar.

Be este el concepto fundamental que siempre nos 

guiaré en nuestras futuras dlsgresiones* especialmen

te sobre moneda fiduciaria, dado que la moneda tiene 

un fin y una función económico-social que cumplir, y 

no un fin ni una función política la que a veces con

ducirla a la amisión de moneda fiduciaria con objeto
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de nivelar déficits presupuestarlos y procurar ga

nancias al Retado» lo que causarla malas tan gravas
a} íde la sMMBMia) en al amada mc*-como la Inflación y la completa desvalorlxaclón d© la

moneda» los que resultan aún mié gravea que loa que a©
Cf<Ha>ald©M*©WMi quo las fut’-siouaa de la moneda sepretenden remediar con ©ata© nadidae»

Un concepto que en ©1 mundo moderno está muy e- 

rraigado» y que conviene dejar bien claro, es que la

generalidad de las peleonas, al estar tan acoatuabra-
■HMH| gflHHS ■©<> ' Tí? ••••*? ! ■' • f S.das a usar la moneda fiduciaria» eato ee billetes» ha 

llegado a confundlr la promesa por parte del Retado o 

un banco» da pagar ciarte suma de dinero a la presen

tación de cierto documento» eete ee el billete» con 

el dinero mi amo»
Sf’tÁZvii Btí® {&Sí dáfe® il i* cS® ®b*ÉWK

Otro concepto que en el undo moderno se ha a» 

rralgado» capeelsímente entre los gobernantes» ss qus 

el gobierno puede orear dinero» lo que ee complete- 

mente erróneo» ya que hemos visto que por hietoria y 

por evolución tal poder sólo existe Justificado por el 

Incremento en la producción de bienes y servicios de 

un país» eato ee por un aumento real en la rlquesa de
¿É l^1 l&fr ?wft £l as i*5 £'*13X^5 i/-** £1. ¿ ik i. A

la nación» y cor*o una necesidad de crear medios para 

facilitar si Intercambio de tal riqueza, motivo por 

el cual la monede tiene una función eminentemente In

ter-dependiente y de relación económica» lo que mo

ralmente lapide que el gobierno crea dinero ala loa
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Justifloatlvos necesarios*
; ■ Y .' ' Yí Y' Y t • ' ' '•

e) 3us funciones (de le moneda) en el taundo mo

derno

Consideramos que lee funciones de la moneda se 

pueden dividir en dos grandes grupos: 1® funciones de 

cambio» 2« funciones de capí tal lase ión y movlllaaclón 

de valores»

Cada grupo dentro del engranaje económico de la 

producción distribución y consumo desempeña funciones 

completamente diferentes» y sel tenemos la gran dife-

rancia que adentras el primer grupo desempeñe f un-
** ’íSf *1 «feX ai'f. f'r'í «Nfit 1*5 a !Y > '' ■

clones típicamente de consumo, en el segundo ceso de

sempeña funciones de ahorro» es decir de oapltallaa- 

elón de le riquesa que represente, capitel que luego 

de acumulado viene e constituir con la tierra y el 

trabajo factores de incalculable valla e indispensa

bles para el incremento de la producción en nuestros 

tiempos»

Tenemos que dentro del primer grupo de fuño io

nes monetarias ea decir fuñe iones de cambio» la prin

cipal ee la de servir de patrón o medida del valor de 

lea cosas» función primaria y esencial sin la cual la 

moneda no podría desempeñar ninguna de sus otras fun

ciones» En este aspecto le moneda viene e constituir

la unidad de valor en función de la cual se expresen



i<
lo» valoro» do toda» la» demás cosas»

So no» podría objetar que al no existir une »o- 

nada universal, existen tanta» «adidas do valor como 

diferente» unidades monetaria» hay, oato o» cierto só

lo relativamente, como o» todo en matarla monetaria, 

ya que la moneda no ea absoluta, y al ecr a»anotai

men t a un objeto do relación y tener dicha fmolón, ya 

que al medir al valor do todaa iaa cosas en función 

da otra llamada monada lo que aa aati haciendo aa aa- 

tabieolendo una relación entro embaa para llagar afi

jar al valor equivalente da la segunda, oonocído al 

valor do la primara denominada monada.

Ha resultado que an al mundo moderno al valor da 

una monada os la resultante da todaa la» circunstan

cias económicas, sociales y política» que gravitan so*
■ Sem -vX saerríí q.ho hado al -dombra do blsmas

bro olla, capeo taimente cuando se la compara con las
»xas > ol me ot 111 tarlos ■ ál .y* odno mamada » alna

monedas extranjera»! resulta pues que como hemos di-
"utiliftar los metales soma ce inicie >JLo eterna de ewlu»
cho sn al párrafo anterior, esta diversidad de unida-
ción monetaria, hasta acata i dorar; a moneda tal cono
dos monetarias an al campo Internacional ea relativa,
la scceiti el ht’-*’; vre ¿*’edio de im tiempo, ©o da—
ya que bien sabido es que an al marcado monetario in-
•tt & V ÓMS 1 r i ti* Ó' «t *4 KW'- iV -----v v. . >’ • > XW15M#* Uw ▼ •
tornee tonal siempre domina la moneda de determinada

potencia, la que en oso» momento», ya asa por ra sones
O’i edad ÜaSMftai ** * -**0**1*^. la o na ai-**ve" ImlewkOd ISaia
económicas, sociales, política» o militaras, o por la 

afluencia da toda» alia», hacen que todas la» demás

monedea asan valorada» en relación a lata, la que an
«i a _ ■
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la práctica y de hecho se ha convertido, debido a la>
necesidad que lea otros palsea¿tienen de ella en la 

mi dad monetaria internacional, rWhc

1 Asi vamos como la historia asa bable de la haga* 

monte del franco, la libra* y abora el dólar, seg&t i 

el devenir histérico ha ido colocando a Francia, In

glaterra y luego featadoa Unidos de América come prime»
diaria pare Iíí# cambios y eoesÓa do nos* inador de 

re potencia económica y militar del globo, lo que ha 

hecho que ana reapeetivaa monedea, hayan «ido consi* 

deredea de hecho y debido a imperativas necesidades
¡rSSWRqr*3»8e* ,q «i®**® OsOe §001(9 wt v*J’O W'5Í í?.m

prácticas, eomo unidades monetarias internacionales
vto del soberano a *1 cello del gofefe

en función de las cuales se media o se mide el valer
pop 8u valer efectivo o ñor el ijonvao©tonel cus

de lea demás monedas, irv,-, de VU. *••;.• u' n -t

f) batíaletén da manada

neral da con al ahorre que hade el hombre de bienes 

fundibles, al no utlliaarloe él ya como moneda, sino 

utlllaar loa metales como se Inicia la etapa de evalu» 

ción monetaria, hasta considerar a la moneda tal como 

la concibe el hombre medio de nuestro tiempo, es de*

cir como un objeto de metal o papel que tiene un va*
La de Xa «a eX nnh arderme

lor determinado y es de aceptación general en la so*

oiedad donde circula, la que sirve de intermediaria 
? ' < M®‘«i é’4 I $ 1 víM í¿vi<

para adquirir por medio de su entrega, los bienes y 

servicies quecl ser humano necesita para su esiaten- 

eia.



s « A la par de este concepto corriente de moneda ; 

resulta Interesante contrastarle con lee doctas defi

niciones que dan el Diccionario Enciclopédico Repasa, 

y el Diceleñarlo de le Lengua Española de le Real Aca

demia Españole3 dice el ultimo de los mencionados! (1)

em el Xa monedantiene -una Libértamela
"La moneda es un valor real que el común consen
timiento de los hombres he elegido corso Intense- 
diario pare los cambios y común denominador de 
todos los demás valoree*• opexW

• Dice el Diccionario Rnclelopidlco Repesa: (2)

cal c^asa en el' internacional en de mi patrim
"Moneda: Fíese de oro, plata, cobre u otro motel, 
regulamente en figure de disco y acuñada con el 
busto del soberano o el sello del Gobierno que

nx j tiene la prerrogativa de fabricarla, y que, bien 
por su valor efectivo, o por el convencional que 
ae le atribuye, sirve de medida común para el 
precio de las cosas y para facilitar los cambios *1

as varán afectadas por cualquier fluetmohln ^n va* 
Vemos pues, como la primera definición es mis ge-

Xox da Xa íZ •-». £'"&'■ ■
neral y abareadora, estando mis de acordes con los 

por ello eesveotente Insistir en ©ate $&s$
tiempos modernos, siendo la segunda mis restringida y 
el "aspecto <•$ q*w Xa creaclosi de l¡fe riquersa nacional 
apegándose mis al concepto tradicional de moneda, al 
mediante al Ine^^mento de Xas 'üdti’V.idadaa vívas
considerarla especialmente como un objeto metálico*

al ft'g) su importancia no * 1» W-e«aa,

1 La importancia do la moneda en el mundo moderno

*
(l>Real Academia Española, "Diceleñarlo de Is 

Lengua Española** (Madrid: Talleres CalpeT.l^» @d„ 1P^3e>

(2)Diccionario Enciclopédico Espesa, (Barcelo
na: Eapasa- Calpe d. A<) Temo XXXVI p.
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es oreo!ente, debido principelmente a al deaarrollo 

de loa pateca sibde ierro 11 edos,y la incorporación a 

la economía monetaria do sus reglones agrícolas»

•’d Debido a las funciones que desempeña de medir el 

valor de las cosas.itanto en el mercado interno como 

en el Internacional» la moneda tiene una Importancia 

trascendental,hpa que sag&n cea la moneda de un país 

débil o fuerte, y tener que realizar las operaciones 

de cambio de ais pro dúo toa, tanto en el aspecto necio* 

nal cono en el Internacional en función de su patrón 

monetario, todas las den&e actividades económicas y 

productivas del país y a veces hasta del globo el se 

trata de m pala que domina el mercado internacional 

se verán afectadas por cualquier fluctuación en el va

lor de la moneda» val.-vr-< t\melóu d* wr.s-U

•• Es por ello conveniente Insistir en este caso en 

el aspecto de que ¡la creación de Xa riquesa nacional 

mediante el incremento de laa actividades productivas 

del palé debe preceder a la creación de la moneda y 

al aumento del medie circulante, y no a la Inversa» 

lo que ocasionarle serlos desajustes tanto o acuérdeos 

oomo f láceles a la orgenlsaolón y funcionamiento dsl 

proceso de la producción distribución y consumo de le 

riquesa en un palé» ua» < u v.wds a c •--’ u .CHu*

Ks por ello que consideramos que en añadidura a



* le -
Xa estabilidad económica* Xa aatabllldad institwio* 

nal y política da un pala parcialmente ae debe a*y 

manifiesta en la estabilidad de au moneda* ya que Xa 

depreciación sistemática da Xa moneda conduce a malea 

tales como Xa inflación con su secuela de mies, ta

les como la destrucción del ahorro* el aumento de lea 

precies* con la consiguiente disminución del peder 

adquisitivo del consumidor* en el aspecto interno* y 

en el Internacional dasvalorisa la producción nacio

nal* con fines da exportación* lo que en realidad re- 

dunda an »• expropiación del productor nacional que 

real lió su producción son una moneda más fuerte* y por 

lo tanto tuvo costos de producción más elevados* y 

luego se ve obligado a vender su producción al exte

rior siendo áata valorada en función de una moneda de

preciada. ■ > X<-

Ea per ello pues que resulta importante y hasta 

imprescindible que todo Estado tenga una política mo

netaria estable* serla y bien definida* especialmente 

en nuestros tiempos modernos en loa que oada vea ae 

va usando más la moneda de papel alendo entonces nece

sario que loa funcionarlos del Gobierno tengan una 

honradas acrisolada y apliquen los principios de tác

ales monetaria moderna* en cuanto a circulación fidu

ciaria ae refiere* para impedir que el pala ae vea am-
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pujado ai despeñadero do la inflación, o do Xa defla

ción, que ata oa peer, debido a Xaa practicas ¡soné ta

ri a a deshonestes, ya que oa relativamente fósil poner 

a funcionar Xaa prensas para Imprimir billete» y lue

go declararlos do carao forsoso, poro Xaa consecuen

cias económicas, políticas y fiscales que de ello re

sultan son graves, y conducen al debilitamiento y des

integración do Xa eeonomía do un pala, a un aumento 

artificial de loa ingresos fiscales, y a la pérdida de 

la conf lanas de loa ciudadanos en su gobierno, lo que 

ao ve reflejado en movímientoe popularos que perturban 

la estabilidad política e Institucional del pala,

Es por estos motivos porque lea decisiones que ae 

tomen en suiteria monetaria tienen amplia repercusión 

en todos loa aspectos de la vida nacional, tanto en la 

ciudad como en el campo, por lo que ae lea ha de con

ceder la Importancia que tienen, y por lo que antea de 

tomar alguna decisión al respecto, para fijar la polí

tica a seguir, han de estudiarse ampliamente loe posi

bles afeetoa que en la vida nacional tendrían las de

cisiones tomadas, para así poder proveer las posibles 

al tuse lonas que se presenten, y estar en condiciones 

mis favorables para solucionarlas satisfactoriamente.

Cierto es que en la emisión de moneda, especial

mente la fiduciaria el Estado tiene un arbitrio ren-
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tistioo y un medio para dar elasticidad a su crédito, 

paro no por aao aa daba abusar da elle, ya que aaa 

proceder 11«varia al Estado a la penuria, impotencia 

y postración económioa y a la bancarrota fiscal.

HJ s sfíOincXcsá XStm «fóUSTAWO

E» XA aEP«ÍSí3C* tá¿ MOKA

*í ¿a £i&a£3¿a ¿e ¿s&eA-
ni < «te

Debido a que »1 inicie de- nuestra era Papuhllea»

na a rala de awtos independeneía ■'■$» Colombia la ?*»* 

reda qufc eireulefea ere «1 p^ao colombiano* té Mee te 

jaapewtMva la neeaesidéd de. deber & l« recite fundada 

naeite 4a un alaterna «meterle prepie# el que euaii** 

teyera al a la tena same baria eolcrableao que a la ssate

al ten ¡asees ibode ala teme s:?ome bario pa* 

nemate? fma implantadc por Xa ley 84 ■&# éc le Jíuiío da 

IHMAé f.ir|flié|d>wojbte et&ntoi eos el Decrete W 

del i de Febrero de 1$Q&> el gue decretaba la diego» 

lldad. de la a inculto i te memotarto ocíete lana en núes» 

tre recite JgftdBta r«epteXiee< • • ‘ .Y .

pmaeMe
«afeé intimamente libada. $ Xa eo&atnaaelAn del oanal»

* a le eatiolmfl&a del fetééeerril éraasateéedeo de ;- 

aem& a Caite» asi cesso a. las eoe&sidade» maneta riee

* $4 *
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¡te* ambas, originadaa de .'Xa 'eor^biruoeló» del primarte y 

te !<■ Sl^arlieiAn ^l Alilmr t
/ - t>foid» prlml pálmente < que ¡fc> Ustóal estaba en

U’ /■ ; i r CAPITULO II

HISTORIA X EVOLUCION DEL SISTEMA MONETARIO

EN LA REPUBLICA DE PANAMA
wW ^►S’T<frw3-¿iÍt4MRft WBw jMfc-■ ' A í$ ' apíOklPMe CeC^S?*-*
a) La Situación «««tarta al felolarae la Bagú- 

•í^;, ■ bllOJ ,j- r,' ,: ,. .

Debido a que al Inicio de nuestra era Republica

na a rale de nuestra independencia de Colombia la mo

neda que circulaba era el peso colombiano, se hacía 

imperativa la necesidad de dotar a la recién fundada 

nación de un sistema monetario propio, el que susti

tuyera al sistema monetario colombiano que a la sacón 

empleAbamos, si tan necesitado sistema monetario pa

nameño fus implantado por la ley 84 de 26 de Junio de 

1904, implan tación que culminó con el Decreto N® 92 

del 4 de Febrero de 190b, el que decretaba la ilega* 

lldad de le circulación monetaria colombiana en nues

tra reoiAn fundada HepAblioa*

La implantación del alaterna monetario panameño 

estA intimamente ligada a la construcción del canal, 

y a la existencia del ferrocarril transistmico de Pa» 

namA a Colón, asi como a las necesidades monetarias

* 21 -
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de «aboa, originada» da Xa construcción del primero y 

da Xa operación del último.

Debido principalmente a que el Canal «ataba en 

construcción, por lo que existía!una enorme masa de 

obrero» asalariado» a loa que era necesario pagar se* 

asnalmente, y alendo muy eeatoea la eomlelón bañe arla 

pera la obtención de la moneda fraeclonaria para com

pleta ríe ajama pagos fue que loe Sotados Unidos conci

bieron la idea de que Panamá tuviera una monede freo* 

clonar i a, a la par de le de loe Retados Onido a, la 

que fuera de curte legal en la Zona del Canal, y sir

viera para completar sus pagos a los empleados de ls 

Comisión Istmios dsl Canal, encargada de la construc

ción del Canal, ya lee de la "Pansas áallresd Company” 

necesidades monetarias que llevaron a le Comisión Ist

mica del Canal a concertar el Convenio de PC de Abril 

de 190b a fin de asegurarse une provisión adecuada de 

la llamada "plata blanca”, smísV-./ i.-ntUric

Con el objeto de llegar a m acuerdo sobre este 

respecto se oelebró la Convención Monetaria del PO de 

Junio de 1904, ls que se efectuó entra el Secretarlo 

de Guerra de Ida ¿¿atados Unidos, Sr« tfllllera H• Taft 

a nombre de la Comisión Istmica del Canal, bajo la; 

dirección del Presidente de loa Estados Unidos, y los 

Comisionados Fiscales de la Espabiles de Panamá Sres.
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Ricardo Arla* y Eueeblo A* Morales, autoriaadoa por 

la ley <3 da 10 da Mayo de 1904, en la que aa llagó 

a un acuerdo sobra cómo y bajo qué condiclonea Panamá 

emitirla su manada» condiciones que sa vieran plasma* 

das aa la ley 84 da 88 da Junio da 19C4, par la que 

sa estableció ua alaterna da circulación da moneda frac 

alonarla metálica aa P ananá, la que estaba a la par 

da la da loa astados Unidos y ara da áureo legal en 

la Zona» sin embargo sabe resaltar que en asta ley na

da es especificaba sabré la posibilidad da Panamá da 

emitir monada fiduciaria aal como tampoco an la Con

vención Monetaria da 80 da Junio da 1904, lo que en 

nuestro concepto al no existir taxativamente ninguna 

disposición restrictiva an ninguno de los documentos, 

deja a Panamá sn perfecta libertad para proceder a su 

voluntad sn este-aspecto» , •?>

.. Tenemos puse®que en virtud de la ley 84 del 88 efe 

Junio de 1904 quedó implantado el cisterna monetario 

panameño» cuya unidad podía definirás de conformidad 

con el artículo Ia de dicha ley» y dal 384 del Código 

Fiscal sn la siguiente manara, la unidad dal a letame 

monetario panamáde era el balboa, moneda de oro, de 

un gramo seiscientos setenta y dos miligramos (1.678> 

de peso de novecientos «léslmoe (0.90C) de fino» di

visible en cien centáeimoa» uzAs quinan, .



baXtMMU| (h/Les submúltiplos dal balboa aran todas monedea
MbWMSsjal y Ai sais. HmMa^Á al er*da plata, da 900 mil&sIrnos da flnot al peso, qua e* 

qulvalla a cincuenta santísimos da balboa, al medio

paso, qua equivalía a veinticinco centésimas de bal*
Jp f m< JHSEfML da mre, el Jbamea»boa, al quinto da peso que equivalía a dies centesi

mos de balboa, al décimo da paso que equivalía a cin

co eentéslmos da balboa > al vigésimo de peso que e- 

quivalia a dos y medio centésimas da balboa.

' ¿iaapacto a los múltiplos, la mima ley 34 da 

1904 nacía optativo dal Podar ejecutivo su emisión, y 

disponía qua en aaaa da hacerla, debía hacerse da dos 

y medio, claco, días y veinte balboas seleccionando 

el Ejecutivo para alio las que mayor circulación y u* 

se tenían en al mercado nacional. ,

Singulax importancia tiene el articulo 69 ds la , 

ley que estarnos considerando ya que en él se estipu

laba que todas las monedas colombianas de pista, de 

ley no inferior a ochocientos treinta y cinco (0.330} 

miligramos ds peso y seiscientos sesenta y sala milé

simos (0.666} da fino se cambiarían según al artleu* f 

lo 6& a rasén da 312.30 paaoa por cada clan balboas,
5* <e ?* *• . . .s|. j|¡r j «.?>'<• %r j.z ••**,>**•. - qp *•* w* *••• Sé < • •- G»T1

esto as a rasóh ds 2.125 pasos por cada balboa, y al 

articule 8« al aual establecía que la acuñación para 

realisar este cambio saris de tras millones de pasos 

( $3,000.000.oo) as decir ma millón quinientos mil
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balboa* (8/ l.büü.OO.oo).

Especial significación tiene pata Panamá el ar

tículo 9* «I que a la letra dlceiA* W-.H-2 ué y» p- - ■'*& p#*

"Para garantítar Xa paridad de Xa» monedea de 
plata de eurep legal, con lea de oro, el Poder

’ Ejecutivo depositará en una institución respeta*
, ble de loa Batadoa Unidos una sume en oro equi*

*"" velante al quince por ciento de la emisión,”

La disposición a que alude el articulo anterior 

te Cumplió c iando por Decreto TT® 117 de 22 de Hayo de 

1908 Panamá aprobó el Conven lo celebrado el 3 de Mayo 

de ese míame ano, entre la T apabiles de Panamá, re» 

presentada por V. lelson Cromwell y la sociedad de 

benq^roe denominada The fíankers Trust Company de Sew 

York, representada por au Yloe-Presidente J. P. 

Thompson, para el depósito de loe $295,000. o o que 

constituían el depósito de garantía de le paridad de 

la primera acuñación de monede panameña, la que fue 

por B/ 1,500.000.oo y ofrecía la ventaja de que so* 

bre este depósito la Kepttbllca devengaba un (3%) de 

interle. v u''

A pesar de que en el artículo 7® de Xa ley 84 de 

1004 ee fijaba el primero de Septiembre como dle en 

que debía iniciarse le conversión dé moneda de plata 

colombiana en función de la unidad monetaria panameña, 

el balboa de ore, y por lo tanto en el momento dejaba

fti.Aw S&ltoFl&X <4 X$10)
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la moneda de plata colombiana de aer de curso legal-»- 

en la Hep'iblloa de Panamá, pro cedí ándese a au canje 

al tipo de «amblo ya pue-ca tablee! do de da balboa por 

8*18b peso», eate canje no ae vine a principiar aiao* 

en 19Cb desacuerde oon el Decreto So de 4 de añero de 

eae míame adoa vi- c-^alekV1, la «w ha pe.’*

*1 aPdfttee de la ciculaeión de la monedald* pía*

ta colombiana que reunía 1*» condiciones para el caro-
*lrF'

bio ae Mae mediante la emisión de un millón quinien

tos mil balboas (0/ l,SCü,GOC.oe) conforme lo autori- 

aaban le ley 84 de 88 de Junio de 1904 y el Decreto 

g» 74 de ó de Diciembre de 1904. v , fe-ente .y de ti*

Bata etapa del retiro de la elreulaelda moneta

ria de le hepCtbllca de Panamá de la monede de plata a 

colombiana tuve au epilogo cuando éste per decreto »* 

98 del-4 de Febrero de 1903 declaró que le monede oo* 

lome-tana de plata dejaba de ser de aereo legal en ? 

muestre üep&bliea. ik 4 s

feo nuestro concepto la Convención Monetaria de i- 

SO de Junio de 1904 ea uno de loa convenio» interna

cionales que pera Panamá ha tenido mayor significación
' ; a A'H m,v a ¿- a € «t*»». ifefletMÉi z»aa-1 asA*’eoda'1*. ¿fedMfcPptVM>w«’1v **** fvM^í *T* w-tw £F.e»d ?*• *»í*¡r-*5

y traacendeneiá, ya que loa punto» principales que en 

ál ae acordaron, loa c íales son: (1)
.   ‘ 1   —w.—......... . „

<1)Secretarla de Gobierno y Justicie, Complla-
ción de ^,cretos, pésol ^c ion os y Leyes, {Pan ama i Bal-
ción Oficial, Cese Editorial "Diario de Panamá", 1910} 
pp. 359 - 368.



27 -

(X) paridad del dólar ñor teamer Icario con al balboa pa~
4m tama base Xa presenta» ley y lo sene imada

nene fio, (») áureo legal dol dólar norteaaericano an
uevp 4» ** «*<♦ eW >-wf* **w Sr .*1-4 4 áa a 9*4 **£ •«& Jk €H. 1 -va, líi I ifl *»

la Kepúbliea do Panamá, (3) curso legal da la nonadas

de oro y plata panameña en la Zona del Canal, han sl-
Cdnsídermso» que *1* conferencia cal

do tres pilares básicos sobre los cuales se ha apoya-
^eshlngfoa el aía lB **: santa mea de Jur'-:- <«nt? ~
do nuestra llamada ^eccno^ía canalera*, la que ha per-
i,aa oom alonados de aquel Gobierno y al de la #ep*¿~

mitido a nuestro pueblo, especialmente el de las olu-

dades terminales de Panamá y Colón un nivel de vida
mancianado, aa uno <íw loe factores ssJás tfipertente.% en
relativamente alto comparado con algunos pueblos her
ía oetarannaeióa e inat^laolÓn de muestro sistema má
manos de oentrosmárics, pese a que nuestra tálense de
naturio, puesto qw aonsidaremof que «a ella sa XXe&s»
pagos y comercial ee tradlclonalmente deficitaria y
re» a acuerdos eesMfc|RStaa y eapoa *f icos sobre paisa tea
nuestra producción agropec uai’la Insuflo lente y de ti*
sssnatarws entre lee miembros de ss&es partes^ eeñtre—
po de autosuficiencia»
Mmmasij aeoe.^ísee inforr^eles quo luesco ee v ler^u fox**»

Sumamente importante e interesente resulta el es-
laaH&edee #í* el mj..orno proyecto de ley que Xa ü^enc^oma
tudio de los pesos seguidos para llegar el perfeccio-
e* que a is *. ocwb *.*&.&. d*<$ fuetes qws constituyó
semiento, re conocimiento oficial y puesta en práctica
xa convenalai-í monetaria $a XBo4» el »u de Junto, ta-**
por les partes contratantes, del Convenio Monetario
*dv la se eoteatreha. am aereo en la Asamblea WaoloMl
de 20 de Junio de 1904»
C oes *.t,wey ente,. y que poetariommaato pasó a ser ley 34

Tenenoe que el articulo 13 de la ley 84 de 26 de
da s-ii de Jumlo da X9C4, y la nota del 20 de Junio da
Junio de 1904 a la letra dices (1)
Iw<, dal secreter lo de Ouerra de los Jáatadoe Unidos,

"Facúltese al Poder BJesutivo para celebrar con
el Gobierno de los Estados Unidos de Forte Amá-

(1>beyes expedídes por le Convención Haeio- nal Con»t i t uyeníe He 1¿ heptiKlcé de Panamá en lP 4,
fp.n.,u, H«»i<m»i; iwfe) p. m--------------
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rlaa una aonvención monetaria en Xa eral se ten» 
drA como base Xa presente ley y le consignado en 
la conferencia celebrada en Washington el día 18 
del presenta mes de Junio, entre los comisiona*

; ' dos de aquel Gobierno y el de la República de Pa 
ruusA*»

antee wsmalemade ley 34 de M de Junte de. X8vt> si
Consideremos que *le conferencia celebrada en

fctyaervaííx?a Xea fwo <ie Xas 'Hatea quu *£.•:<*

Washington el día 18 del presente mes de Junio, entre

loa ©ojalalonados de aquel Gobierno y ai de la Rep&-
interiores a la faena as la ley- 84 me XJrQ4> xa
blics de Psna»iAH, a Xa que alude el artículo 13 antea

mencionado, es uno de loe factores mAs importantes en
Mdbb^lmy ee» Xa.el^—u--' -
la determinaelón e Instalación da nuestro sistema rao»
¿©á&veaalón bonetería aprobada p^r la lay * £ de do
natario» puesto que consideramos que en ella ae llega*
uioiamhre de X&uA, pedemes ^-vuél-Jir- ú-ía dicha tí v
ron a acuerdos cenare toe y específicos sobre asaltos
de eé Áe. J ua Xwee eeard^t»©,'c»
monetarios entra loe miembros da ambas partea contra»
Xa. Gscwsísb feeeetaria aw me apresada pw.. eVro^ar.
tantea, acuerdos infernales que luego ae vieron for»
&|eeubfw SaeleMl para esa<eafes» -u ¿uv £«.•-.«. -ja?
maliaadoa en al mismo proyecto de ley que la menciona

Moa > ; . ‘ ,Tcav««»aOm «s
al que a la feaha del canje de notas que constituyó
JwqXe Ae X8AHÍ st- inspiraba cm es jWPOjriwswak aaé
la Convención Monetaria de 1804, el 2C de Junio, te»
Xey de ’Br da Junte Ae 18C4> da Xa áepufeXiea Pa**
davla ee encontraba en curso en la Asamblea Saoional
s».XaX'Ásue j -ííO'..iee®wfXone^ht 8 alas s&'U poeenrear#***
Constituyante, y que posteriormente pesó a ser ley 84
dad s Xa aeXebmafan de la Conven©ion Monetaria al W
da 88 de Junio de 1804, y la nota del 20 de Junio de
de Junio de X8-v<# le qs« daba la feeílidaá a-..«isha-le;
1804, del Secretario da Guerra de loa Estados Unidos,
V-Sv 'WjÍU '-*■«***'•♦-' W’-a A® vw *>Tw->-*‘wuaarwa.|| -•* e*
w« li. Taft, la que al ser aprobada por loa Comisiona»

e

dos Piacales de la fcep&bliea de PanamA en su nota de

esa misma fecha, pasó a formar parta de la Convención
?jmaa| * Wf 1W&»’ íl Panana y Bale Ubi vs i«Jel¡» .Cae* ¿e*
Menataris de 20 de Junio de 1804> la que peatarloraen
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te el Peder BJecutlvo Nacional aprobé por Decreto Nfi

74 de € de Dio i exabre de X9O4t lee que constituyen la 

Conveno ida Monetaria de que habla el artículo 1» de 

la antea nxeneionada ley 84 de 28 de Junio de I9o4> al 

obsérvanos lea fechas de laa notaa encontramoe que aso

bee tienen feche 80 de Junio de 1904, (1) ea decir aon 

anteriores a la facha de la ley 84 de 1904» la que 

tiene fecha de 88 del alano mee y año y al coapiriaos 

dicha ley con la similitud de laa disposiciones de la 

Convención Monetaria aprobada por la ley 74 de 6 de 

Diciembre de 1004» podemos concluir que dicha ley 84 

de 08 de Junio de 1904 amoniaaba con lo acordado en 

la Convención bonetería a tai no aprobada por el Poder 

Ejecutivo Nacional para eea fecha» . ~

Resulta pues que la Convención Monetaria de 20 de 

Junio de 1904 ee Inspiraba an al proyecto nía tarde 

ley 84 de 28 de Junio de 1904» de le Hep&bllea de Pa

namá» la que fue aanelonada con 8 días de posteriori

dad a la celebración de la Convención Monetaria el 20 

de Junio de 1904» lo que daba la facilidad a dicha ley 

de contemplar toda le acordado en la Convención» a fin
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de que no hable»» eenfllotos entre ambas.

^fte rasón de esta aparente prisa per parte de Pe*

ñamó en poner en práctica lo acordad© en la Convención 

Henetarla de 20 de denle de 1004» la encontramos en 

lee condiciones mismas en que nuestra vida ínetltuoto

nel y republicana ae debatía en eae entonces, tanto en 

el aspecto politice eomo en el económico, y lee cir*.v#?. 

cuma tandas, oondleleaa» y necesidad de ahorrar tlem» 

pe que talee altusolenes ambientes imponían a las per* 

sonsa que detentaban las riendas del Estado en ese en* 

tenses# 1©h

F Tenemos que el Ooblerno de los Estados Unidos en 

virtud de la autorisantón que le daba la ley Spooner, 

ya habla principiado la construcción del, oanal Ínter* 

oceánico, asi coiné ya también habla nombrado la Gemí* 

alón Istmios del Canal encargada de la oonstruoelón 

del Canal, le que obligaba a tomar deoislenes reíati* 

▼emente rápidas que solucionaran los problemas que ae 

Iban presentando# um^dee «ídi?

Tenemos puee que durante los siete primeros me* 

sea de nuestra vida republicana les,trabajos del «anal 

no ee lateasirisaron, per lo que no era necesario a 

la Comisión Istmios del Canal el disponer de fuertes 

sumas de moneda metálica f reeoioaaria, con la que pa

gar a sua empleados, pero ceda vea ae le Iba dando a
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lo» trabajos un mayor empuje, surgiendo la necesidad 
íir. Arlas laa y explique a ud«ise yoflere ai

de que Panamá dispusiere da una monada metálica frac»
cien % vens» > tosente / eet^ xxsta agueioendoi t*

cionsria a la par da la norteamericana, la que al isar 
asm tcbíeígr&f teda y probablemente pasada# $aa

aceptada por las empleados del O«nal, aberrarla al 
y esta tonferencía pueád daría la forma aa que

Gobierno de los Kstados Onidos las fuertes comisiones

bañe arlas j fletes que tenia que pagar para poner en

Panamá la moneda metálica necesaria para efectuar sus

pagos, Me allí una de la» rasónos de la manera de pro*

ceder apresurada, qus culminó con la promulgación de

la ley 34 de 33 de ¿unió de 1904.
*8» sfS» m.. •

En nuestro concepto loa comisionado» fiscales
que en » estímala seis ♦ (lí

panameños, nuestra primera Asamblea Nacional Coneti-
y pasa a m<sserar tedas les disposiciones que ha
luyante y el Secretario de Guerra Taft, siempre actué*

ron en perfecto entendimiento en la búsqueda de un

fin común y la implantación de un alaterna de moneda 
penda a lo eoteFioosafe'ta expresado, conven»?;© e

metálica fraeelonarla en Panamá de interés y provecho • 
dirección d-t-X fres ideóte de los datados UnIdea en.

pare las partes contra tan test asi encontramos en la 

ÜXBM* de une Conferencia celebrada en la Oficina del 

Secretarlo de Guerra de los Estados Unidos don. William 

H. Taft, el 11 de mero de 1904 que Mr. Cromwell, A- 

bogado Consultor de los Comisionados Písceles Panamo** 

dos al referirse a un proyecto de ley para implantar 

as alaterna monetario en Panamá, el que cursaba en xa 

Asamblea Constituyente se expresaba en seta formas

(3}ídem, $• MI
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proyecto es ayjr inteligente. Sugiere que el 
Sr. Aries lee y explique e Üd. (ee refiere el

« i Srio. Taft) lee medidas pendiente». > Le Conven» 
oiÓn (Constituyente) este líete aguardando! el

a proiaeto está aquij el eete forma ee aceptable, 
aera cablegrafiada y probablemente pasada. En

r,p otree palabrea, le medida está sobre el tapete • 
y eete conferencie puede darle le forma en que 

iiort adoptada % h/bu: ^1 que ■

aal<temblón tenemos que el Srio, de Guerra Teft al • . > 

presentar eu propuesta pare la adopción del posterior 

Convenio Monetario de 2Q>de Junio de 1204 ¿a loe Coai» 

alonados ¿riscal» a de le república de Panamá, expxaeet

so legal muestra. /cpWIís* y o’^^bre U&¡k.
"Ha eldo informado ademas que le Convención de le 
Kepdblice actual jaén te considere diapoaleienea - 
que en sustancia son": (1)

sjo-uadoe Fálcalos sxq* 1 ero#* s q * tilatee* td -ao de fe?*
y pees a enumerar todas isa d lapos Idónea de que he
we&dte do Xa lectura da-laa-MíP’^AS de Xde cosaferen*
eldo Informado y luego concluyei (2)
cías. celebre <Me> con el Secretario do ^ .-wae Ipe

• "Admitiendo que la legislación en sustancia correa» 
ponda a lo anteriormente expresado» convengo a 
nombra de la Comisión Istmica dal Canal y bajo la 
dirección del Presidente de los Botados Unidos en

<K *4 lo alguien te" i g » Xa ftawl*. y a*

y pees a enumerar las ¿obligaciones del eaio¡ el con» 

eiderames que con le misma fecha loa Comisionados fia» 

salea da la Hep&blica da Panamá, contestaron eflnsatl» 

remante a la propuesta hecha por al be©retarlo da Que» 

ría, y que lea mismas proposiciones que al nace en eu 

comunicación del 20 de Acato de XP04 son las diepeei» 

Clones que se encuentran en la ley $4 dal 23 de Junio

los nr rata local eran pagados est moneda do
(l)ldera, p. 360

(2)ld.ra( p. 361


